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♦ Las empresas buscan otras fórmulas de recortar gast os 
porque la dimensión de las plantillas ya está muy a justada  y, 
además, se ha agotado el presupuesto para profundizar en los despidos. Los 
despachos de abogados especializados en el área de laboral están recibiendo una 
“avalancha” de consultas sobre cómo se pueden cambiar –incumplir– los acuerdos 
salariales firmados con sus trabajadores para 2012, que son inasumibles para la 
mayoría por la gravedad de la crisis. La estrategia de las compañías pasa 
fundamentalmente, por la congelación y la reducción de los salarios que, en 
algunos casos, pueden ir desde el 1% y el 5% hasta el 10%, en las situaciones 
más extremas. 

 
♦ La Administración busca bajas en el empleo interino  y por 

obra y servicio . El sector público cuenta con 3,2 millones de trabajadores, de 
los cuales más de 700.000 tienen un contrato temporal. Este colectivo será el más 
susceptible de someterse a los recortes de personal que preparan las 
Administraciones para cumplir con las exigencias del objetivo de déficit. Un 
importante colectivo formado por 790.00 trabajadores del sector público tiene un 
contrato eventual, según los datos oficiales de la EPA correspondientes al tercer 
trimestre del año. De ellos cerca de cien mil han perdido sus puestos de trabajo 
desde septiembre, según los registros de la Seguridad Social, fundamentalmente en 
las actividades sanitarias y educativas. 

 
♦ El gobierno adelanta el pago a cuenta de las CCAA a l 

próximo martes , tres días antes de lo previsto. La vicepresidenta calificó de 
"éxito" la subasta del Tesoro de ayer y de las últimas semanas, lo que ha permitido 
adelantar los pagos a cuenta a las comunidades. A pesar de la medida del Gobierno 
central, fuentes de la Generalitat de Cataluña aseguraron que mantendrán el retraso 
en la paga extra de Navidad. 

 

♦ La negociación preconcursal no es un instrumento út il para  
reducir el número de empresas que se someten a la Justicia para resolver sus 
problemas de insolvencia. Ésta fue una de las conclusiones puestas de manifiesto 
ayer en el II Foro Concursal de Fundieco. Comunicar ante el juzgado el inicio de 
negociaciones previas no evita las ejecuciones. La homologación de los acuerdos 
de refinanciación será una institución poco utilizada. La homologación del acuerdo 
no permite impedir la iniciación o prosecución de la ejecución de garantías reales, ni 
la de los apremios administrativos, el riesgo de la presentación de la solicitud de 
homologación es excesivo –el peligro de la obtención de un pronunciamiento 
judicial desfavorable–, incluso sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 
71.6), para las ventajas que se pueden obtener. 
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♦ El precio de venta de los pisos embargados por las 
entidades financieras  españolas ha caído de media un 43% respecto del 
valor que tenía en el momento de conceder el préstamo, según asegura un informe 
de Fitch. Además, asegura que el precio es también un 32% inferior a la 
recalificación efectuada en el momento de la toma de posesión. En general, asegura 
que el ajuste del sector no ha terminado y espera que los precios sigan bajando en 
los próximos dos años hasta alcanzar un descenso acumulado de entre 30% y 35%. 

 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL 
 

♦ La CNMV pide a la banca que informe de las pérdidas  de sus 
preferentes . Aunque la difusión de información será obligatoria, el supervisor 
asegura que no hay todavía una fecha límite para su cumplimiento. Pero en el 
mercado corre el rumor de que será el mismo de enero y la difusión de transparencia 
podría extender a todos los productos de renta fija. Los nuevos requerimientos de 
capital que ha impuesto el acuerdo de Basilea III y las exigencias de la Autoridad 
Bancaria Europea han hecho que las preferentes dejen de ser interesantes para los 
bancos, pues no contabilizarán como capital de máxima calidad. Las entidades están 
acelerando su conversión en acciones, capital de primera categoría. 

 
♦ El Tesoro español cubrir con creces sus objetivos e n las dos 

últimas subastas . Todo ello propició la brusca caída de las primas de riesgo. 
La española bajó ayer 28 puntos básicos, con lo que se sitúa en 349 y amplía su 
brecha con Italia, cuyo spread se encuentra en 463 puntos básicos. Las Bolsas 
también celebraron el regreso de la calma a los mercados de bonos. El Ibex 35 
repuntó un 0,84% y terminó en 8.250, si bien los inversores aún no conocían la 
decisión de S&P de recortar el rating a 10 entidades financieras españolas. Solo 
Santander y BBVA se salvan de la rebaja de rating de Standard & Poor's. 

 
EMPRESA 

 

♦ La Comisión de Supervisión de los Servicios de Tari ficación 
Adicional  (CSSTA) ha detectado en los últimos meses que se están utilizando 
páginas web para captar suscripciones fraudulentas de contratos de servicios 
SMS premium. "En ellas, los usuarios tienen la sensación de estar en la página de 
internet oficial de una determinada marca comercial, y figuran algunas 
promociones, para acceder a las cuales los usuarios deben introducir su número de 
teléfono móvil", explicó Industria. Telefónica anunció una profunda modificación 
de los contratos que los proveedores de servicios de SMS premium establecen con 
los clientes, para exigir que presentaran una autorización expresa de los usuarios. 

 

♦ Las ocho grandes firmas de lujo italiano elevaron s u 
beneficio  neto un 70% en 2010, hasta 814 millones. Entre 2006 y 2010, el lujo 
italiano invirtió 1.700 millones de euros en la apertura de nuevas tiendas. 
Aumentaron sus ventas en todos los continentes, pero sobre todo en Asia y Oceanía. 
También recuperaron posiciones en Norteamérica, donde crecieron un 15,4%, 
mientras que en Europa sus ingresos avanzaron un 7,1%. El Viejo Continente sigue 
siendo su principal mercado, ya que representa el 52% de las ventas. 


